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Parte militar. 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servicio de la Tlaza para el dia 8 Noviembre de 1885. 
Parada, los cuerpos de la gnarnioion.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de d i a — E l Comandante D . Manuel Si-
chinagel.—Imaginaria,^ Otro D. Antonio García Requejo. 
—Hospital, Provisiones y paseo de enfermos y música en 
la Luneta, Arti l lería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mili tar . 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Savkio de la Plaza para el dia 9 de Noviembre de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnición —Vigilancia, los 

mismos.=Jefe de d i a . = E i Comandante D. Antonio Gar
cía Requejo.=l!naginaria.=Otro D . Daniel de la Cuadra. 
=Hospital y Provisiones, Art i l ler ía . -^Paseo de enfermos, 
Artillería. =Müpica en la Luneta, núm. 1, 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador M i l i t a r . = 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 

"ifosé Irrego. 

Animcios oficiales. 
I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 

DB F I L I P I N A S . 

D.a Josefina Revi ra , v iuda de D . J o s é G a r c í a de 
Castro, se £ervirá presentarse en el Registro de esta 
Intendencia general para enterarle de u n asunto que 
la concierne. 

Lo que se anuncia en l a Gaceta para conocimiento 
de la interesada. 

Mani la 7 de Noviembre de 1 8 8 5 . — L u n a . 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Por el presente y en vi r tud de acuerdo del Sr. Minis
tro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza á D . Luis Merry y Colon, Administrador de 
Hacienda pública que ha sido de la provincia de Samar, su 
apoderado ó herederos si hubiese fallecido, para que den
tro del término de veinte dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la «Gaceta oficial», comparezca en esta 
Secretaría general á objeto de recoger y contestar el pliego 
de calificación de los reparos producidos en el examen de 
la cuenta del Tesoro de dicha provincia correspondiente 
al primer trimestre de 1883-84; en la inteligencia que de 

verificarlo dentro del espresado plazo, se dará al expe
diente el trámite que corresponda, parándole el perjuicio que 
^aya lugar. 

Manila 4 de Noviembre de 1885.—El Secretario general, 
•Enrique Linares. 1 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Minis
tro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, se cita, llama 
J emplaza á D . Aurelio Ferrer y Dragas, Administrador ^ 
de Hacienda pública que ha sido de la provincia de Sa-
^ar, su apoderado ó herederos si hubiese fallecido, para 

dentro del término de veinte dias, á contar desde la 
Publicación de este anuncio en la «Gaceta oficial», com-
Parezca en esta Secretsría general á objeto de recoger y 
CoDtestar el pliego de calificación de los reparos produ-
cidos en el exámen de la cuenta del Tesoro de dicha 
Provincia, correspondiente al 2.° trimestre de 1882; en la 
^teligencia que de no verificarlo dentro del indicado plazo, 
ê dará al expediente el t rámi te que corresponda, parán-
0le el perjuicio que haya lugar. 

Manila 4 de Noviembre de 1885.—El Secretario ge-
eral, Enrique Linares. 1 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Ministro 
Jete de la Sección 2.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza á D . Alejandro Tutor y D, Adolfo Mortola, A d 
ministrador é Interventor que fueron de Hacienda pública 
de la provincia de Misamis, sus apoderados ó herederos 
si hubiesen fallecid», para que dentr® del término de 
treinta dias, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la «Gaceta oficial», compareciesen en esta Secretaría 
general á objeto de recoger y contestar el pliego de cali
ficación, de los reparos producidos en el exámen de la 
cuenta del Tesoro de dicha provincia, respectiva al pri
mer trimestre de 1883-84; en la inteligencia que de no 
verificarlo dentro del espresado plazo se dará al espediente 
el trámite que corresponda, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 4 de Noviembre de 1885.=E1 Secretario ge
neral, Enrique Linares. 1 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Minis
tro Jefe de la Sección 3.a de este Tribunal, se cita, llama 
y empieza á D . Eugenio de Leyba y D. Rayraundo H i 
larión, Subdelegado é loterventor de Hacienda publica 
que respectivamente fueron del distrito ds Morong, sus 
apoderados ó herederos si hubiesen fallecido, para que 
dentro del término de quince dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la «Gaceta oficial», compa
reciesen en esta Secretaría general, á recoger y contestar 
el pliego de los reparos deducidos en el examen de la 
cuenta del Tesoro de dicha provincia respectiva al mes 
de Setiembre de 1883 presupuesto de 1883 84; en la in
teligencia que de no verificarlo dentro del espresado plazo 
se dará al expediente el trámite qae corresponda, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 4 de Noviembre de 1885.—El Secretario general, 
Enrique Linares. 1 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Ministro 
Jefe de la Sección 3.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza á D . Eduardo Subiza y Esquiagas, Subdelegado 

que fué de ramos locales de la provincia de Isla de Ne
gros, su apoderado ó herederos si hubiese fallecido, para que 
dentro del término de ocho diaa, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la «Gaceta oficial», comparezcan 
en esta Secretaría general, á objeto de recoger y contestar 
el pliego de reparos deducido en el exámen de la cuenta 
del Tesoro de dicha provincia, respectiva al mes de Enero 
de 1884; en la inteligencia que de no verificarlo dentro 
del espresado plazo se dará al expediente el t rámite que 
corresponda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 4 de Noviembre de 1885.—El Secretario ge
neral, Enrique Linares. 1 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P Ú B L I C A 
D E M A N I L A . 

Contribución urbana. 
Para poder resolver algunos expedientes de defraudación 

seguidos por esta oficina, se llama á D. Luis Dunsin y 
D. Cecilio Morales para que expresen los datos que ten
gan en contra de los interesados de aquellos, apercibiéndo
les que de no comparecer en el término de tres dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio, se resolverán 
aquellos espedientes por lo que de los mismos resulta. 

Manila 4 de Noviembre de 1885.=-= Bernardo Carvajal.l 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
DB F I L I P I N A S . 

Por el bergantin-goleta «Li ly», que s a l d r á para 
Tacloban e l 9 del actual á las tres de l a tarde, 
esta Central de Correos r emi t i r á á l a una de la 

misma, l a corresponde acia que haya para dichos 
puntos, Leyte y Samar. 

Man i l a 7 de" Noviembre de 1 8 8 5 . — E l Oficia l de 
guardia , B. M u ñ o z Cobo. 

M O N T E DE P I E D A D 
Y CAJA D E AHORROS D E MANILA. 

Ralacion de las alhajas empeñadas en ©1 mes de Setiem" 
bre de 1884, que por no haber sido rescatadas n i haberse 
renovado su empeño, se venderán en pública subasta en 
la Sala de almonedas de este Establecimiento, por el tipo 
de sus respectivos avalúos, en los dias 10, 11 y 12 del 
presante mes, desde las diez á las doce de la mañana , 
con inclusión de un lote, cuya venta ha solicitado el in
teresado, cuyas alhajas es tán todas de manifiesto desde 
esta fecha en las oficinas de este Monte de Piedad, para 
que puedan ser vistas por las personas que deseen inte
resarse en la subasta. 

Lotes. Pesos. C é n t . 

1 Veintiocho brillantes pequeños y 7 brillan-
titos sueltos. T . n . 7921. . 108 50 

2 Un rosario de oro y perlitas con su lazo y 
relicario de id . con 6 perlas. T. n . 8650. 30 24 

3 Una peineta de carey con oro. T . n . 7776. 4 34 
4 U n par 4e pendientes de oro con 2 piedras 

de color, 1 alfiler de i d . con 8 perlitas, 2 
sortijas de id . con una piedra de color 
turquesa y 3 perlitas. T. n, 8411. . 4 32 

5 Un par de pendientes de oro con 4 brillan
tes y 18 brillantitos, 1 sortija de id , con 
1 brillante y 6 id . pequeñas y 1 botón de 
id . coa 1 brillante y 11 brillantitos. T . nú
mero 9601. . 177 60 

6 Un par de pendientes de oro con 10 brillan
tes de color desiguales. T . n. 8993. . 88 80 

7 Nueve brillantes desiguales sueltos. T. nú
mero 10193. . 88 80 

8 U n reloj de oro n . 1848 con la máquina 
descompuesta. T . n. 9288, . 13 32 

9 Once peinetas de carey con oro, 3 pares de 
clavos con perlitas, 1 par aretes de id . con 
perhs y perlitas, 2 sortijas de i d . con 8 
perlitas, 1 alfiler de id . con 1 concha y 3 
perlas, 1 cruz de oro con perlas y perlitas 
con su cadena de id . , 3 sortijas de id. con 
topacios, otros 2 id. con piedras de color, 
1 i d . esmaltada con 1 turquesa y diaman-
titos, 1 id. de plata con 1 diamante de co
lor, 1 id . con 6 brillantitos, 1 par aretes 
de plata con tumbaga con 9 diamantitos y 
4 chispitas de id . , 1 alfiler de id . i d . con 
diamantitos y chispitas de id. , 1 aderezo 
de oro con perlas y perlitas, compuesto 
de 1 peineta, 1 par de clavos, 1 par de 
pendientes, 1 alfiler, 1 sortija y ro

sario con su cruz sin una perla. T . nú
mero 10773. . 104 40 

10 Cinco pulseras de oro con 2 diamantes, 9 
diamantitos, 1 perla, 32 perliUs espejue
los, 2 monedas chínicas, 1 española anti
gua y 4 escudos de plata, 3 alfileres de 
i d . con 7 diamantes, 12 diamantitos, 1 
par de pendientes de i d . con 8 diamantes 
y 14 diamantitos, 2 guardapelos de id. , 
uno de ellos esmaltado con su collar, 6 
turquesas y 3 perlitas, 1 botonadura de 

id . con 1 perla en cada botón y 1 reloj 
de id. n . 181197 y 1 medalla de plata. 
T . n. 10999. . 140 80 

11 U n par de criollas de oro con 2 brillantes 
y 16 brillantitos y 1 sortija de id . con 3 
brillantes, T. n . 11600. . 127 60 
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Lotes. Pesos. Cént . Lotes" Pesos C é n t . 

12 U n par aretes de oro con 12 brillantes 
desiguales pequeños. T. n . 10279. 

13 Cuatro sortijas de oro con 4 brillantes des
iguales y 2 brillantitos. T. n . 11023. ,. 

14 Una sortija de oro coa 1 brillante solici-
tario de color. T . n. 11082. 

15 Un alfiler de ero con 1 brillante y 8 i d . 
pequeños. T. n . 11601. 

16 Una sortija do or© con 3 perlas. T . nú
mero 10222. 

17 U n pasador para corbata de oro y plata 
con 1 rubí. T . n . 10223. 

18 Una peineta de carey cen oro y 1 sortija 
de tumbaga. T . n. 10235. 

19 U n par aretes de oro con 10 perlas y 2 
perlitas. T . n. 10250. 

20 Una peineta de oro y «arey. T . n . 10254. 
21 Una hevilla de oro y 3 pies mancuernas 

de oro. T . n. 10274. 
22 Dos sortijas de oro con 10 perlitas. T . nú

mero 10299. 
23 Una peineta de carey con oro y 3 botones de 

id . con 1 perla y 2 perlitas. T. n. 10303. 
24 U n par aretes de oro. T. n . 10304. 
25 Dos sortijas de oro con 6 brillantes des

iguales. T . n. 10343. 
26 Una rosa de oro con 1 brillante pequeño 

y 8 brillantitos. T . n . 10347. 
27 Una sortija de oro con 1 brillante de color. 

T. n . 10S50. 
28 U n rosario de oro con su lazo y relicario de 

id . , 1 sortija de id con 3 perlas, 2 botones 
de id. con 2 perlas y 1 bevilla de tumbaga. 
T. n. 10355. 

29 Nueve cucharas de plata desiguales y 12 
cucharitas de id. T . n . 10359. 

30 U n pedazo de ore adorno de una peineta, 
1 alfiler de id . para corbata, 1 sortija de 

id . con 1 perla y 1 par aretes de id con per-
litas. T . n. 10361. 

31 Una sortija de oro con 1 brillantito. T . nú
mero 10374. 

32 U n seguro con su mosqueton de oro. T . nú
mero 10397. 

33 Un seguro eon su cruz de oro. T. nú
mero 10398. 

34 Un rosario con su lazo de oro, otro id . de 
oro y cristal con amas de oro, lazo y re l i 
cario de oro, 1 hevilla de id . , 1 sortija de 
id. con una piedra imitada, 1 botón de id . , 
1 sarta de aínas de oro desiguales, otro id . 
de perlas y perlitas y 1 par aretes de tum
baga. T . n . 10400, 

35 U n collar con su broche y guardapelo de 
oro. T. n. 10403. 

36 Una sortija de oro con 4 perlas y 2 boto
nes de id, con 14 perlitas. T. n. 10410. 

37 Un cairel con su mosqueton, muletita de 
oro y guardapelo de cobre. T . n. 10431. 

38 Un rosario con su lazo y relicario de oro. 
T . n. 10433. 

39 Dos sortijas de oro con 1 diamante, 2 dia-
mantitos y 1 piedra de color. T . n. 10447. 

40 Dos sortijas de oro con 12 diamantitos. 
T . n . 10468. 

41 Dos botones de oro con 2 brillantes. T. 
n . 10484. 

42 Un par de mancuernas de oro. T . n. 10525. 
43 Una sortija de oro con 5 perlitas y 1 par 

aretes de tumbaga. T , n . 10529. 
44 U n par aretes de oro y 1 rosario de i d . 

con su lazo de id . T. n . 10532. 
45 Una sortija de oro con 3 brillantes, una 

de ollas con jardin. T. n . 10579. 
46 Una sortija de oro con 1 diamanto. T . 

n. 10616. 
47 Dos botones de oro con 2 brillantes. T . 

T . n . 10618. 
48 Un rosario de oro y azabache con su lazo 

y relicario de id . T. n. 10632 
49 Una sortija de oro con 1 perla. T. n . 10642. 
50 Tres botones de oro con 3 brillantes, 4 

sortijas de id . con 4 id . pequeñas. T. 
n. 10651. 

51 Una peineta de oro y carey con perlitas 
y 1 rosario de id . y chirota con su lazo 
y relicario do id. y pelo. T . n. 10681. 

52 Una sortija de oro con 1 brillante pequeño 
y 2 brillantitos. T . n . 10688, 

53 Una peineta de carey con oro y 1 rosario 
de i d . y coral con su lazo y rolioario de 
id . T . n . 10699. 

54 Un pié aretes de oro con 5 brillantes y 
1 bri l lanti to. T. n. 10707. 

55 Una sortija de oro con tros porlas. T . nú
mero 10727. 

5S Una sortija de tumbao-a con 1 piedra i m i -
tada T n. 1075?) r ' 

57 Una sortija de oro con 7 brillantitos. Ta-
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Ion n . 10808. . 8 12 
Un par de gemelos do «ro con 2 porlas 

grandes imitadas. T. n . 10815. . 2 32 
U n par de criollas de oro, 1 sortija 

de id . con 3 perlas y 1 horquilla de plata. 
T. n. 10816. . 2 32 

Un par de criollas de oro con 6 perlas 
y 1 sortija de id. con 9 i d . T . n . 10834 . 9 28 

Una peineta de carey con oro y 1 horqui
lla de tumbaga. T. n . 10838. . 1 16 

U n rolój de oro n . 55547. T . n . 10850 . 6 96 
U n pedazo de oro bajo, 2 diademas de 

plata, 1 de ollas sin clavo y 1 par de 
ganchos de i d . para mosquetero. T . nú
mero 10857. . 4 64 

U n rosario de oro y chirota con su lazo 
y cruz de i d . T . n. 10869, . 3 48 

Dos sortijas de oro con 1 perla y 6 perlitas. 
T. n . 10881. . 1 16 

Cuatro peinetas de carey con oro, 2 de ellas 
de pelo y 4 pares aretes do id . , 2 de ollas 
de pelo. T . n. 10887. . 4 64 

Dos rosarios con sus lazos y relicarios do 
oro y 1 id . de coral coa 16 amas de oro 
con su lazo y medalla de plata mejicana. 
T . n. 10894. . 24 36 

U n par aretes do oro. T . n. 10896. . 2 32 
U n cairel con su guardapelo de oro, mos

queton, llave de cobre y muletita de plata. 
T. n. 10902. . U 60 

Dos botones de oro, 1 de ellos con una 
perla y 1 lazo de id. T. n. 10910. . 1 16 

Una barretita de oro do 16 quilates peso 
1 onza. T . n . 10926. . 6 96 

Una peineta de carey con ero, 3 botones 
de i d . , uno de olios sin chapa, 1 rosario 
da id . y chirota con su lazo y relicario 
de id , y pelo y 3 piés aretes de tumbaga. 
T . n . 10951. . 6 96 

73 Un quevedo do oro con cristal. T. n. 10958. 1 16 
74 Una sortija do oro con 1 diamante en forma 

de almendras. T . n . 10970. . 8 12 
75 Una peineta do carey con oro y 1 alfiler de 

id . con 1 topacio. T . h. 10975. . 2 32 
Cuatro caireles de cornerina de diferentes 
coloros con sus mosqaotones, dijes y mu-
letitas de oro. T . n. 10998. . 13 92 

Una poiueta do carey con oro y 2 pedazos 
do plata para salacot. T . n . 11031. . 1 16 

Una peineta de carey con oro, 1 rosario 
de id. y coral. T . n . 11039. • 2 32 

Una sortija de oro con 1 brillante y 7 bri
llantitos. T . n . 11081. . 23 20 

Cinco botones de oro, 3 de ellos con las 
iniciales. M . E . B . T. n. 11098. . 3 48 

Dos sortijas do oro con 1 diamante pequeño 
y 8 brillantitos. T. n . 11109. . ^ 13 92 

U n rosario do oro roto, 2 id . do coral con 
39 amas de oro con sus lazos y relicarios 
de plata, 1 par aretes de oro 1 relicario 
con su laxi do id. , 1 pardo clavos de id . y 
plata con avalorios y 1 horquilla de id . i d . 
con 1 piodaa y 1 id. de coral. T . n. 11132. . 23 20 

Una sortija de oro con 1 topacio imitada 
y 1 par aretes de tumbaga. T. n . 11141. 1 16 

Una sortija de oro con 1 brillante de co
lor. T. n .11153. . 13 92 

Una sortija de oro con 1 brillantito y 6 
rubíes. T . n. 11169. . 11 60 

Una peineta do carey con oro con 9 perlas 
y perlitas, y 1 par de clavos de i d . con 
16 perlas. T . n. 11182. _ . 13 92 

Dos paros de pondiontes de oro con 4 pie
dras imitadas y 2 perlitas y 1 sortija de 
id. con 1 brillantito. T. n . 11194. . 6 96 

Un rosario con su lazo y relicario de oro. 
T . n. 11198. . 9 28 

Una cruz do oro y 1 cadenita de i d . con 
su cruz de plata. T , n . 11202. . 2 32 

Una palillera de plata. T . n. 11203. . 13 92 
Una peineta de carey con oro y 1 sor

tija de id. con 3 piedras imitadas. Ta
lón n . 11223. . 1 16 

Doce peinetas de carey con oro. T . nú-
mers 11237. . 6 96 

Una peineta de carey eon oro y 1 par are
tes de id . y pelo. T . n. 11262. . 1 16 

U n par de mancuernas do oro, T. n ú m e 
ro 11264. . 1 16 

Un alfiler de plata con 1 diamante, 4 dia
mantitos, 3 tablillas y 2 chispitas. Ta
lón n. 11275. . 6 96 

96 U n par arete» do oro y pelo y 1 horqui
lla de tumbaga. T. n. 11299. , 1 16 

Una sortija de oro eon 3 porlas y 2 per-
litas. T. n . 11306. . 1 16 

U n rosario do oro y abalorio coa su lazo 

y cruz do plata. T. n . 11330. . 1 16 
Una sortija do oro con un diamante. Ta-

76 

77 

78 

79 

80 

81 

82 

83 

84 

85 

86 

87 

88 

89 

90 
91 

92 

93 

94 

95 

97 

98 

99 

Lotes . ?-e.8?.s.'.Céat 

100 
101 

102 

103 
104 

105 

106 

107 

108 
109 

112 

113 

114 

Ion n . 11356. 
Tres botones de oro. T . n. 11357. 
Un collar con su lazo cruz de oro con pie

dras de color y perlitas. T" n , 11372. 
Una peineta de carey con oro y 1 par 

aretes de id . T . n . 11393. 
Una cadena con su lazo de oro. T. n, 11396 
Un rosario de oro y coral con su lazo y 

cruz de plata y otro i d . de tumbaga y chi
rota con su lazo y rolieario de id. T . nú
mero 11404. 

Dos peinetas de carey con oro, dos pares 
aretes de id . 1 sortija de id. coa 3 per-
litas y 1 sarta de granos de oro, cadenillas 
y binotetes. T . n . 11456. 

U n seguro coa su pasador y guardapelo 
de oro esmaltado. T . n. 11458. 

U n par aretes de oro con. 10 perlas y 6 
perlitas, 1 alfiler de id . con 7 perlas y 
sortija de id . con 1 perla. T . n . ] 1473. 

Un reloj de plata n . 48047. T . n. 11477. 
U n par aretes de oro con nácar y 1 par 

do criollas de oro. T- n. 11478. 
110 Dos pares aretes (?o tumbaga. T . n. 11494. 
111 Una peineta de oro con 7 perlas y 15 per-

litas. 1 par de clavos de id. con 2 perlas 
y 14 perlitas, 2 sortijas de id . con 3 perlas, 
1 sortija de id . con 7 brillantitos, 1 se
guro con su pasador y mosqueton de id . 
otrocon su cruz de id . con 6 perlas y 1 ro
sario con su lazo de id . T . n. 11495. 

Una peineta de carey con oro y una hor
quilla de tumbaga. T- n . 11507. 

Una peineta de carey con oro, 1 rosario de 
azabache con su lazo de tumbaga, T. nú
mero 11522. 

Trece pedazos de plata adoraos de 1 Cruci
fijo, peso 18 pesos. T. n. 11536. 

115 Una sortija de oro con 1 piedrra de color 
y otra de tumbaga. T, n . 11540. 

116 Cuatro botones de oro. T . n. 11552. 
117 U n seguro con su mosqueton de oro y 1 

sortija de id . con 1 brillante pequeño. 
T . n , 11553. 

Dos botones de oro con una piedra do color, 
y 1 perla y 1 sortija de tumbaga. T . nú

mero 11555. 
Un rosario de oro y chirota coa su iazo y 
relicario de i d . y pelo y 1 horquil \ de , 
tumbaga. T. n. 11599. 

Un par aretes de oro y 1 botón do id . con 
1 perla. T. n. 11612. 

U n par de criollas de oro y 2 pares aro-
tes de id . , 1 de ellos con venturina. Ta
lón 11628. 

Una sortija de oro y plata con chispitas de 
diamantes T . n. 11629, 

Una cadena con su lazo y cruz de oro. Ta
lón n . 11651. 

Una peineta de oro y carey con 8 perlas 
y 28 perlitas, 1 par de clavos de i d . con 
14 perlas, 1 par aretes de id . con 10 per
las y 6 perlitas, 1 alfiler de plata con 1 
diamante pequeño, 6 diamantitos y chis-
pitas de id. y 1 sortija de id . con 8 dia
mantitos. T. n. 11657. 

125 Uaa peineta de carey con oro, 1 sor t i j i de 
id . con 2 perlas y un rosario de id . y aza
bache con su lazo y relicario de i d T . nú
mero 11663. 

Un par de criollas de oro con 8 perlitas, 1 
sortija de id. con 3 id . y 1 par aretes de 
tumbaga. T. n. 11664. 

Una peineta de carey con oro y 1 par are
tes de id . T . n. 11671. 

Dos sortijas de oro con 1 piedra de color, 
perlitas y chispitas de diamantes. T. nú
mero 11682 

Dos botones de oro con 7 perlitas. T . nú
mero 11683 

Un brillantito y 2 perlas sueltas T , n ú 
mero 11701. 

U n pió aretes de oro, 2 pares aretes de 
tumbaga y 1 sortija de id . T. n. 11718. 

Una'sortija do oro con 7 perlas y 2 botones 
de id. coa 2 id . T . n. 11740. 

Doce cucharas de plata. T . n. 11746. 
Una sortija de oro con 1 brillante pequeño 
mellado y 2 turquesas. T. n, 11748. 

135 Un par dependientes de oro oon piedras 
de color. T . n. 15893. 
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Manila 2 do Noviembre do 1 8 8 5 . = D r . Manuel ü 
zano, Consejero Secretario. 

CA.8A. C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 
E l Juéves 12 del presento mes, á las ocho de 1» 

ñaña, se administrará la vacuna. 
Manila 5 de Noviembre de 1885 .=Dr . Gane 
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A D M I N I S T R A C I O N GENTE,A.L Di R E N T A S , 
i P R O P I E D A D E S Y ADUANAS D E F I L I P I N A S . 
Autorizada esta A d m i n i s t r a c i ó n Central para ad-

yr i r en concierro púb l i co varios ejemplares i m -
Lgos de c a r á c t e r general para el servicio de las 
juanas de este A r c h i p i é l a g o , bajo el tipo de 2 4 1 

,3 en p r o g r e s i ó n descendente y con su jec ión á 
^ modelos y pliego de condiciones que se encuen

de manifiesto en el Negociado respectiyo de 
» Centro, se hace saber al públ ico para conoci-

sflto de los que quieran interesarse en dicho ser-
«ieio, cuyo acto t e n d r á lugar en esta Dependencia 

d̂ia 18 del actual á las diez de su m a ñ a n a . 
Manila 3 de N o r i e m b r e de 1885.—Francisco A . 

gjníisteban. 1 

ggCRETARIA D E LA. JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
|l día 16 de Diciembre próximo á las diez de l i m a -
9) ge subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
ggta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 

¿blicos del edifieio llamado antigua Aduana y ante la su-
jjltema de la provincia de Cebú, la venta de un terreno 
¡jldío realengo denunciado por D . Roberto Ancajas, si-
Ijjdo en el sitio denominado Canlapac, jurisdicción del 
juab'o de S. Remigio de dicha provincia, «on estricta suje-
«oiia! pliego de condiciones que seinserti á continuación. 
La hora para la subasta de que se trata, «e regirá 

p la que marque el relój que existe en el Salón de 
ietos públicos. 
Manila 4 de Noviembre de 1885.=-Miguel Torres. 

i ' 

^resM^88^0 a'gut10' quedando por consiguiente sujetos 
pitado del escrutinio. 
D̂ei ri8Cul'rido3 lo» diez minutos señalados para la 

^e ios pliegos, se procederá á la apertura de 
Vp P0r el orden de su numeración, leyéndolos el 

^•«idente en alfa voz, tomará nota de todos ellos el 
8e adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 

N> ln^Vo ê  d91'®eho de tanteo establecido en la cláu-

^da-; re'a^aren dos ó. mas proposiciones iguales, se 
eri. ê  acto y por espacio de diez minutos á 

^ U ^ ^ i o n oral entre los autores de las mismas y 
j ^itad (^c^0 término, se considerará el mejor postor 

lUí i0r haya mejorad© más la oferta. En el caso 
08 ücitadores de qu« trata el párrafo anterior. 

¿e condiciones para la venta en públiea subasta 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de San 

Remigio provincia de Cebú, denunciado por D. Ro-
Aneajas, vecino de Bogó. 

1.a La Hacienda enagena en pública subasta un ter-
10 baldío realengo en el sitio denominado Canlapac j u -

'jücoion del pueblo de S. Remigio de cabida de ciento 
«senta y una hectáreas, catorce áreas y ochenta y ocho 
¡ntiáreas, equivalente en la medida agraria de la lo-
lidad, á ciento sesenta cavanes y cuatro gantas cuyos 
¡lites son: al Norte, terreno que usufructúa Silvano 
ilicano; al Este la falda de los mentes de Canagajan 
jarte del terreno de Domingo Pevadora y el rio de 
inagíjan y al Oeste, la falda de los montes do Capan-

|.a La euagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
Üpesion ascendente de trescientos veintidós pesos, veinti-
leve céntimos y seis octavos.' 
I * La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
konedas de esta Capital y la subalterna de la provin-

f d§ Cebú en el mismo dia y hora que se anunciarán 
lia «Gaceta de Manila.» 
la Constituida la Junta en el sitio y hora que se-
Í8Q los corresponáientes anuncios dará principio el acto 
'la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación 
juna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi -
"tos á los licitadores para la presentación de su pliego, 
¡••i Las proposiciones serán por escrito, con entera 

Ü al modelo inserte á continuación y se redactarán 
"papel del sello 3. 0 espresáudose en número y letra 
cantidad qua se ofrece para adquirir el terreno. 
| | Será requisito indispensable para tomar parte en 
l'citacioa haber consignado en la Caja general de De-

ó en la Administración de Hacienda de la pro-
'ja expresada, la cantidad de $ 16í12 que importa el 

. 5 áel valor en que ha sido tasado el terreno que se 
*pta. A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera 

«obre que la eoutenga, entregará cada licitador esta 
I, G ^ Pago que servirá de garantía para la licitación y 

za para responder del cumplimiento del contrato, 
cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario pro-

• hasta que se halle solvente de su compromiso. 
^ poco le será devuelta la carta dé pago al denunciador 
r rreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 

jPélente Ínterin no trascurra el término para ejercitar 
írícho de tanteo, ó renuncie al mismo. 
'a Conforme vayan los licitadores presentando los 
Sos al Sr> presidente de la Junta exhibirán la cédula 

s| 80n españoles ó extrangeros y la patente de ea-
Wtr S* l)ei'';eneeea * Ia raza china, cuyos pliegos nu-
I ̂  correlativamente el Secretario de la citada Junta. 
• ' Una vez presentados les pliegosmo podrán retirarse 

se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará 
el servicio al autor del pliego que se encuentre señalado 
con el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma 
igualdad entre las proposiciones presentadas ea esta Ca
pital y la provincia de Cebú la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
el dia y hora que se señale y anuncie con la debidi ant i 
cipación. E l licitador ó licitadores de la provincia, cuyas 
proposiciones hubiesen resultado empatadas, podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los "Vocales de la Janta. En 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
á la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vi
cios de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el 
mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 6 sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la pro
vincia de Cebú, según el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del denun
ciador el espresar en la proposición que presente á la 
Junta de Almonedas la residencia del mismo ó de per
sona de su confianza que resida en esta Capital (5 en la 
provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la claúsula 12.a será el de ocho días después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la subaUeraa. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de la pro
vincia de Cebú según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treiata dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. S i trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y dereahos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de veata por el Administrador 
Central de Reutas y Propiedades ó por el Administrador 
de Hacienda públiea de la provincia de Cebú, según el 
adjudicatario tenga por conveniente-

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dé a lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos j 
realengos, se resolverán gubernativamente ínterin los com- ' 
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados seráa igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender ea 
el examen de las resoluciones da las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. S i se entáblese reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta p^rte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización ni la Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 28 de Setiembre de 1885.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades, Francisco A . Santisteban. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad de con entera sujeción al pliego 
de condicionas' que se pone de manifiesto. 

Acompit io por separado el documento quetacredita haber 
impuesto en la Oaja de el 5 p g de que habla la 
condición 6.a del referido pliego. 2 

El dia 16 de Diciembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la 
subalterna de la provincia de Isla de Negros, la venta de 
un terreno baldío realengo denunciado por D . Rjque Gar
banzos, situado en el sitio denominado Dangal jurisdicción 
delpueblo de Samagde dicha provincia, con estricta sujecioa 
al pliego de.condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 5 de Noviembre de 1885.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de un terreno baldío situado en la jurisdicción de Sa-
mag provincia de Isla de Negros, denunciado por D . 
Roque Garbanzos. 
1. a L a Hacienda enagena en pública subasta un ter

reno baldío realengo en el sitio denominado Dangal j u 
risdicción del pueblo de Sumag, de cabida de ciento vein
tidós hectáreas, treinta y dos áreas y dos ceatiareas cu
yos l ímites son: al Norte, terrenos solicitados por Pedro 
Zarandin, id, del Estado é id . denunciados por Pedra 
Dolaca, al Este i d . de Pablo Malones y calzada de Su-
mag á Bago, al Sur, la misma calzada, Te'esforo Euge
nio y Sapa, Pará , y al Oeste terrenos del Estado, Pabla 
Malones, Silvestre Dumaguida id. del .Estado y Pabla 
Malones. 

2. a La euagenacion se llevará á cabo bajo el tipo ea 
progresión ascendente de trescientos sesenta y seis pesos, 
noventa y seis céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junt* de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna ¡¡de la pro
vincia de Isla de Negros en el mismo dia y hora que se 
anunciarán en la «Gaceta de Manila». 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acta 
de la subassa y no se admit i rá esplicacion ú observación 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redacta
rán en papel del sello 3. 0 espresándose en número y le
tra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte ea 
la licitación haber consignado en la Caja general de De
pósitos ó ea la Administración 'de Hacienda de la pro
vincia expresada, la cantidad de $ 18*35 que ynporta el 
5 p g del valor en que ha sido tasado el terreno que se 
subasta. A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para la licitación y 
de fianza püra responder del cumplimiento del contrato, en 
cayo concepto no se devolverá esta al adjudicatario p rov i 
sional .hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denuncia
dor del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar 
unida al espediente- Ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de taateo, ó reauucie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extringeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliego» 
numerará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Uua vez. presentados los pliegos no podrán ret i
rarse bajo pretesto. alguno, quedando por consiguiente su
jetos al resultado del escrutinio. 

£Ka Transcurridos los diez minutos señalados para U 
recepción de loa pliegos, se procederá á la apertura de los. 
mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos 
el actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno 
al mejor postor salvo el derecho de tanteo establecida 
en la cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó m á s proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de dioz minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor pos
tor al licitador que haya mejorado más la oferta. En e l 
caso de que los licitadores de que trata el párrafo anterior 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio BI autor del pliego que se encuentre señalada 
con el número ordinal más bajo. Si resultase la misma 
igualdad entre las proposiciones presentadas ea esta Oa-
pital y la provincia dejsla de Negros, la nueva licita
ción oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital el dia y hora que se señale y anunciar 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores de la 
provincia,jcuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas, 
podrán concurrir á este acto personalmente 6 por medio 
de apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta d » 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En t a l 
estado, unida al espediente da su razón, se elevará á la 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe el 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe eual ha sido en definitiva el me
jor postor. 
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12. Designado este por la Intendencia general se de-
Tolverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si 
le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el 
que se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida, 

13. L a notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la Subalterna de Isla 
de Negros, según el punto que haya el mismo determi
nado, á cuyo fin será obligación precisa del denunciador 
e) espresar en la proposición qne presente á la Junta 
de Almonedas la residencia del mismo ó de persona de 
su confianza que resida en esta Capital ó en la provincia 

citada. 
14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es

tablecido en la cláusula 12.* será el de ocho dias des
pués de la notificación, siendo condición indispensable 
el haber presentado pliego el denunciador en alguna de 
las subastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denuncitdor, deberá presentarse dentro de los ocho 
dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se 
dará un recibo por la Central ó Subalterna de Isla de 
INegros según se presente en uno y ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejerci- v 
tando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Inten
dencia general para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose, nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la direfencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador 
de Hacienda pública de la espresada provincia según el 
adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente ínterin los com
pradores no estéa en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre 
por la via gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el entender 
en el exámen de la resolución de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si si entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 

resultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada «n el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin de
recho á indemnización n i la Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 21 de Setiembre de 1885.—El Administrador 
Central de Rentas y Prrpiedades, Francisco A . Santisteban. 

MODELO D E PKOPOSICION, 

Sr. P re s ide i í e de la Junta de Reales Alnoredas. 
D, í í . N . , vecino de que habita calle de 

efrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de . . . . . en la csntidtd de con entera suje-
ciri) al pliego c'e c c r d í c e r e s qre se pore de manifiesto. 

Aecmpíño per sepsrrdo el documento que acredita haber 
impuesto en la Cfja de el 5 p g ^e (llie habla la 
condición 6.a del referido pliego. 2 

E l dia 16 de Diciembre próximo á IES diez de la ma
ñana , fe snbss te iá ante la Junta de Peales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
júb l i ccs del edificio llamado antigua Aduana y ante la 
subalterna de la provincia de Albay la venta de un ter
rero Valdío íea lergo denunciado por D . Francisco Labalan 
situBdo en el sitio dencminado Gibigaan jurisdicción del 
pueblo de Sorsogon de dicha provincia, con estricta su
jeción a l pliego de condiciones que se inserta á conti

nuación. 
L a hora para la subasta de que se trata, se regiiá por 

la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 5 de Noviembre de 1885.==Miguel Terres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de un terreno baldío situado en la jurisdicción de Sor- J 

sogon provincia de Albay denunciado por D . Fran
cisco Labalan. 
1. a L a Hacienda eüagena en pública subasta un ter

reno baldío realengo en el sitio denominado Gribigaau j u 
risdicción del pueblo de Sorsogon, de cabida de ciento se
senta y una hectáreas, treinta y dos áreas y sesenta y cinco 
centiáreas, equivalentes á cincuenta y siete quiñones, siete 
balitas y treinta y nueve brazas cuadradas ó sea á ciento 
quince pisosones y cuatrocientos cuarenta y cinco milési
mas de pisosoo, lindando al Norte, bosques del Estado 
y terreno plantado de abacá que posee Gregoria Legaspi; 
al Este, terrenos plantados de abacá que poseen Balbino 
Laib , Pascual Buena-agua, Tiburcio Lajada y un tal Bal-
bino; al Sur el mar y rio Gibigaan, y al Oeste el mismo 
rio y terreno plantado de abacá que posee Francisco Landi ; 
hallándose dicho perímetro á mas de tres leguas de distan
cia del pueblo, comprendiendo las últimas estribaciones de 
la cordillera que corriendo de O. á' E . separa las aguas que 
se dirigen á la B a h í a de Sorsogon de las que se encami
nan hácia al Norte. 

2. a L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en pro
gresión ascendente de trescientos cuarenta y seis pesos, 
treinta y tres céntimos y cinco octavos. 

3. a La subasta t end rá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Albay en el mismo dia y hora que se anunciarán en 
la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que seña
len los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 3.° espresándose en número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósi
tos 6 en la Administración de Hacienda de la provincia 
expresada, la cantidad de pfs. 17'31 6[8 que importa el 
5 p g del valor en que ha sido tasado el terreno que se 
subasta. A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para la licitación y 
de fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario 
provisional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno en n ingún caso, puesto que deberá quedar 
unida al espediente Ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los plie
gos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula per
sonal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8 a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederán á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al me
jor postor salvo el derecho de tanteo establecido en la 
cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y trascur
rido dicho término, se considerará el mejor postor al l i 
citador que haya mejorado más la oferta. En el caso de 
que los licitadores de que trata el párrafo anterior, se 
negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado 
con el n ú m e r o ordinal mas b» jo . S i resultase la misma 
igu Ided entre las proposiciones presentadas en esta Ca 
pital y la provincia de Albay, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta deResles Alconedas de esta 
Capital el dia y horn que se señale y anuncie con la 
debida anticipación. E l licittdor ó licitr deres de la pro
vincia, cuyas propesiciones hubiesen resultado empatadas 
podrán concurrir á este acto personalmente ó por medio 
de apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11 . E l actuario levar tara la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En tal 
estado, unida al espediente de su, razón, £e elevará á la 
Intendencia general de Hacienda psra que apruebe el 
acto de la subasta cuando deba serlo por r o tener vicios 
de nulidad, y desigre cual ha sido en definitiva el mejor 

postor. 
12. Designado este por la Intendencia general se devol

verá el espediente al Centro de Rentas á fin que sea notifi
cado el denunciador de la mejor oferta por si le conviniere 
hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudi
que el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunckdor se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la provincia 
de Albay, según el punto que haya el mismo determinado, 
á cuyo fin será obligación precisa del denunciador el es

presar en la proposición que presente á la Junta de i i 
monedas la residencia del mismo ó de persona de 
confianza que resida en esta Capital ó en la proyi,-
oitada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
tablecido en la «láusula 12.a será el de ocho dias degn, 
de la notificación, siendo condición indispensable el U ; 
presentado pliego el denunciador en alguna de las suCS 
celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otor»^ 
al denunciador, deberá presentarse dentro de los ochodJ 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se 
un recibo por la Central ó Subalterna de la provincia J'-
Albay según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido esl plazo legal se elevará el espedid 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia gew 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta alj 
nará su importe con más los derechos de media an 
y Real confirmación, dentro del término de treinta 
contados desde el siguiente al en que se le notiSc^ 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivar 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
tara el adjudicario la carta de pago que acredite elinjr¡( 
á que se refiere la condición anterior, se dejará sin efe 
la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su 
juicio, perdiendo el depósito como multa y siendo ade^ 
responsable al pago de la diferencia que hubiere e[ 
el primero y sucesivos remates si se hubiese tenido i 
rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de p¿ Cij 
del valor del terreno y derechos legales, se le 
la correspondiente escritura de venta por el AdmiaistriH rij 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Admiaistúr 
de Hacienda pública de la espresada provincia, segujij Ej 
adjudicatario tenga por conveniente. | h 

Advertencias generales. 
Primera. Todos-los incidentes á que dén lugar los 

podientes formados para la subasta de los terrenos I 
dios realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin 
compradores no estén en plena y pacífica posesión, y 
tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para o t o 
posesión de los terrenos subastados serán igualraent" 
competencia administrativa, como también el enteni 
el exámen de la resolución de las dudas sobre lími 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre ex 
falta de cabida del terreno subastado y del expedien 
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quint» 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta,j 
dando en caso contrario firme y subsistente y sin d 
á indemnización n i la Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el ] 
todos los derechos del expediente hasta la toma de pos* 

Manila 28 de Setiembre de 1885.—El Adrainil 
Central de Rentas y Propiedades,francisco A . « 

M O D E L O D E P P O P O S l C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almoaedi» 

D . N . N . , vecino de que habita calle j 
, . . . ofrece adquirir un terreno baldío realeugoi 
vado en sitio de de la jurisdicción de la pro 
de en la cantidad de con ente» 
cion al pliego de condiciones que se pone de 

Acompaña por separado el documento que acredl^i 
impuesto en la Caja de . . . . . el 5 p § de quelia 
condición 6.a del referido pliego. 

Providencias judiciales 
ü o n Francisco V i l a y G o y r i , Caballero de 1» 

del Santo Sepulcro, Alcalde mayor y ^ 
mera instancia en propiedad del d i s t n ^ 
nondo, que de estar en actual ejercicio 
funciones, e l presente Escribano da fe. ^ 
Hago saber; que por el presente cú0) ^ 

emplazo a l ausente Juan Torres , indio, ca ^ 
Va l en t i na Felipe, y vecino del arrabal d0^ 
para que en el t é r m i n o de treinta días. ^ 
desde la fecha de este edicto, comparez^^ 
Juzgado á contestar á los cargos que con ^ 
s u l t á n de la causa n ú m . 5938, que se i f ^ j 
bre robo, si as í lo hic iere le o i ré y f ^ p, 
jus t ic ia , y en caso contrario sustanciare ^ 
en su ausencia y r e b e l d í a , hasta dictaldiiig^ 
def ini t iva , e n t e n d i é n d o s e las ulteriores ^ 
que le conciernan con los estrados deJ39,^ y 

Dado en el a r r aba l de B i nondo ¿ 6 JJ 
bre de 1885.—Francisco V i l a . - P ^ ' ^ 
su S r í a . , Er ig ido L i r a . 

imprenta de Amigos üel Fais calle de. AB£,A 


